
Núm. 33].

Seccion de Fomento.

D. Luis Nicolás Dupuy, veci-
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Núm. 328.

- Seccion de Fomento.

I). Luis NiceLis Dupuy, ve-
cino de esta ciudad, habitante
en la calle Alta de Salita Ana,
número 1 	 ha presentado ä
una de la tarde del dia 23 del
ac tual, solicitud de registro de
cuarenta pertenencias de la mina
tit ulada «La Regitana,» de mine-
ral hierro, sito en la Erixa de la
sumaya dehesa de la Algatn al-
ta, terreno incuto y de secano,
d el Sr. Marquez del Campo de
A raza, termino de Lucena, lin-
dante- al S. CO. el cerro de la mo-
neda; el E. con el camino que vä
d el Cortijo de D. Felipe de Búrgos,

Lucena; al N. con las salinas
ai liguas que pertenecieron al du-
que de Osuna y al O. con el cami-
no que vá de la laguna Amarga á
los Zapateros.

La designacion que hace es la
eiguien te:

Se tendrá por punto de partida
Sin mojon relacionad() con dos vi-
sualts; la una ä la ermita de la
Virgen de Aracelis con 284°, la
otra á. lo mas alto de la sierra de
cuevas altas con 223°, desde él se
Ine dirán en direccion N. 75 me-
tros , fijändese la primera estaca;
desde dicho punto de partida en
direccion S. 125 metros fijándose
la cuarta; al O. lo que haya hasta
in testar con la mina Ancones:1 y al
R. id que falta para comple-
tar 2000 metros de largo, fi-
j4ndose la segunda y tercer:: -sta-
ea , quedando así cerrado el rectán-
gulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de 23 del actual he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al articulo veinte y
tres de la ley de seis de Julio de
mil ochocientos cincuenta y nueve,
y á los efectos que previene el 24
de la misma.

Córdoba 26 de Noviembre de 1871 .
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 329.

Seccion de Fomento.

D. Antonio Martin, vecino de
esta ciudad, habitante en !a calle
de Munda, núm. 2, ha presenta-
do á las tres de la tIrde del dia 27
del actual solicitud de registro de
16 pertenencias de la mina titula-
da Palizzi, de mineral hierro, sito
en Tras sierra dehesa de la jarosa

Jarogosa en pasa real, terreno de
pinares y monte bajo, del señor
Marques de Villaseca, término de
esta capital lindante al S. con pa-
sa real y la huertezuela, al . con
el camino que vä ä la jarosa,
al N. con e! caseron (le Figuerola
y al E. con la finca llamada el
Rosal.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
un mojon situa o á los 30 me-
tros al 4. de la pasa real 6 el sitio
donde el camino que vá ä la Jara -
gosa, cruza el arroyo del Rosal,
desde dicho punto se medirán en
direecion O 42° N. 100 metros

fijándose la 1." estaca, desde esta
en direccion N. 42° E. se medirán
400 metros fijándose la 2.°, desde
esta y en direccton E. 42° S. so
medirán 200 metros fijándose la
3.°, desde esta en direccion S. 42°
O. se medirán 800 metros fiján-
dose la 4.' estaca, desde esta en
direecion al O. 42' N.. se medirán
200 metros fijándose la 5.' desde
esta en direccion N. 42° E. se me-
dirán 400 metros quedando cerrado
el rectangulo.

Ha consignado al mismo tiem •
po la cantidad de treinta escudes.

Y babieado clrapi ido con las
formalidades prevenidas por la ley.
por decreto de 27.del corriente he
dispuesto la admision (le la ref al -
da solicitud, salvo mejor derecho,
y que se annacie al público en
cumplimiento al art. 23 de la Lev
de 6 • de Julio de 1859, y ä los efec-
tos que previene el 24 de ia misma.
Córdoba 30 de Noviern bre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Núm. 330.

Seccion de Fomento.

D. Elias Cervelló, vecino de V4-
llaharta, de profesion Ay udante
obras públicas, y de 31 anos, ha
presentado á las diez y media de
la mañana del dia 25 del actu.41,
solieitud de registro de cuatro per-
tenencias de la mina titulada Vir-
gen del Pilar, de mineral aguas
subterráneas, sito en ei C'afluelo,
terreno de la propiedad del Excmo.
Sr. Duque de Berwik y de Alba,
término de Villaharta, lindante al
8 . y O. con roza de Franeisce Ba-

yo y Galan, y por los demás vien-
tos con terreno montuoso ä inculto

de la propiedad del referido señor
Duque cuyo mineral se propone
descubrir.

La designacion que hace es la
siguiente:

El punto de partida que se ha-
lla en la parte mas notable de un
creston de rocas, se relacionó con
la llamada boca del infierno por
medio de una vi aial cuya direc-
cion es de 190°-45' y una dis-
tancia do 25' 30 metros, y con
la veleta de la torre de la Igl e .
sia de Villaharta por otra visual
de 13°-22'. Desde él se medi-
rán en direccion 253°-00 100
metros fijándose la 4 a

estaca; des-
de esta en direccion 343°40 100
metros fijándose la 2.', desde es-
ta en direccion 73°40 200 metros
fijándose la 3.'; de esta en direc-
cion 200 metros fijándose la 4, ' ;
de esta eh direccion 253-00 200
metros la 5.°, y ä los 100 metros
en diieccioa 347 -00 se encontrará
la t.' quedando cerrado un cuacira-
do de 200 metros de lado.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con 'las
formalidades prevenidas por ia ley,
por decreto de 25 del corriente he
dispuesto la admision de la referi-
da solicitud, salvo mejor derecho,
y que se anuncie al público en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de 6
de Judo de 1859, y á los efectos que
previene el 24 de la misma.
Córdoba 28 de Noviembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.
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no de esta ciudad, habitante en.la
calle Alta de Santa Ana número
1.°, ha presentado ä las doce de la
mañana del dia 16 del actual so •
licitud de registro de 60 pertenen -
cias de la mina titulada «La Aneo-
nesas , de mineral hierro, sito en el
parageque llaman Laguna ala ir-
ga, cerro de la Moneda, terreno de
1). Juan Diez, término de Lucena,
lindante al N. con casona de Don
Felipe Biírgos y camino que vá de
ajua á Lucena, E. dehesa del Mar-
qués de los jarales, y O el ruedo de
de ajua, cuyo mineral se halla des
cubierto.

La designacion qne hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
el punto mas alto del cerro de la
Moneda; desde él se medirán en
direccion E. 85 grados; S. 150 me-
tros, fijándose la 1 . a estaca; desde
esta en direecion E. 5 grados; N. se
medirán 1000 metros, fijándose la
2. a ; desde esta en direccion N. 5
gredos, O se medirán 300 metros,
fijándose la 3.° ; desde esta en di-
reccion 0. 5 greclos, S. se medirán
200 metros, fijandese la 4, a; desde
esta en direccion S. 5 grados, E.
se medirán 300 metros, fijándose
Ja 5. a ; desde esta en direccion E. 5
grados, N. se medirán 1000 me-
tros, quedando cerrado el rectán-
gulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto del 16 del corriente he
dispuesto la admision de la referi-
da solicitud, salvo mejor derecho,
y que se annncieal público en cum-
plimiento al artículo 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y á los efec-
tos que previene el 24 Je la mis-
ma.

Córdoba 19 de Noviembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Núm. 332.

Seccion de Fomento.

1). Luis Nicolás Dupuy, vecino
de esta ciudad, habitante en la ca-
lle Alta de Salita Ana número 1,
ha presentado ä ras duce de la ma-
ñana del dia 16 del actual solicitud
de registro uu 10 p ertantaciae ce
la mina titulada La Messina, de
mineral hierro, sito en la Sierra,
lagar de D. Meichur de Anuro, pa-
raje que llaman la 	 a., terresio
olivar de la viuda ce D. Llego de

ttI nono de esta capital, liu-
üaote ai 	 cuu majuelo de la tor-
re cai asea), 	 (Ob cur írju del At-
ildo, 	 (..uu t,11le.: de it.,b 1MLIbeb,

y h. cal.: 	 ctn5o naire-
ser be Italia tleStUblel tu.

La e s:ello:aura' que hace es la
siguiente:

Se teatata por punta ea, partida
ufl mojen reracionado con dos vi.

suales, la una el campanario del
cortijo de Alfaro con 271°, la otra
á la cochera del cortijo la Caballe-
ra, de D Rafael Padilla y Parejo;
desde él y en (lireccion N. 30.°, O.
se medirán 100 metros, fijándose
la 1.° estaca; desde este en direc-
cion N. 60 8 , E. se medirán 400 me-
tros, fijándose la 2.'; desde esta
en direCcion E-60", S. se medirán
200 metros, fijándose la 3.'; desde
esta en direccioir S. 60", 0. se me-
dirán 500 metros, fijándose la 4.",
y desde esta y en di reccion 0. 60°,
N. se medirán 200 metros, fijando -
se la 5. 11 ; desde esta en direccion N.
60°, E. se medirán 100 metros,
cerrándose de este modo el rec-
tángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la ca ntidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto del 16 del actual he
dispuesto la aahnision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum
plitniento al artículo 22 de la ley
de 6 deJulio de 1859, y á los efec-
tos que previene el 24 de la niis-
ma.
Córdoba 19 de Noviembre de 1871.

El Gobernador,
Manued C. Liana.

Núm. 333.

Seccion de Fomento.
D. Vicente de Santo 1)0mi n go,

vecino de Madrid, de profesion pro-
pietario, y de 42 afios de edad, ha
presentado i la una de la tarde del
dia 27 del actual solicitud de re-
gistro de 200 pertenencias de la
mina titulada La «Union, de mine-
ral carbon. de hulla, sito en la de-
hesa de Gestara, terreno franco
limita de 9. Manuel Posea y Ison
Diego Molina, término de Fuente
Obejuna, lindante al N. eon la
min a ei secreto, por el S. con ter-
renos de la propiedad de i.. Enri-
que Cortés, por el O. con terrenos
de la misma dehesa de la Gastana,
y por el E. con el camino que con-
duce de Fuente Obejuna á Valse-
qUiliO y cercado de viña y oliver
de :os herederos de D. José Mon-
tenegro.

La designaciou que hace es la
siguiente:

Se tomará nor punto de parti-
da ei punto meeio de la longitud
de manpared der O. dei referiuo cer-
cado ce Montenegro; uesde dicho
p unto con rumbo al O. se medirán
5o metros, y se fijessä la 1 • 4 esta-
ca; desde cate punto con rumbo al
N. se wediran 500 metros, y se co-
joc aia la 2.'1 ; desue esta con rum-

U. b. e cimbran'a U(X) metros,
ti jasa_ e la ;S.', OLblie esta con rum -
bo al S. se 'Leudan 1000 nierrus,
y st fijará la 4."; eesde esta con
reza Iso a E. st medida otros 2001)
metros, y .se fijeza la 5.', y nonio
esta ä la 1 •a Se meuiran 500 me-

tres, quedar: do . cerrado el 1Tc:1..111-
°1110a 	 •

Ha consignado al mime Emir
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por de. c.tate de 27 del corriente he
dispuesto la a .Imisioa de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, _y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al art 32 de la Ley de 6
de Julio de 1839, y á los efectos que
previene el 2i de la misma.

Córdoba 30 de Noviembre de 18'71.
El Gobernador,

-,eiantaell G. Liana.

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y THUGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Madrid y Búrgos
por Aranda.
1." El contratista se obliga

conducir en carruaj e de ida y vuel-
ta desde Madrid á Biírnos por
Aranda, la correspondencia y pe-
riódicos que le fueren eetregados,
sin excepcion de ninguna clase,
distribuyendo en su tránsito los
paquetes dirigidos á cada pueblo,
y • recogiendo los que de ellos par-
tan para otros destinos.

2.' La distancia de 237 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida en 26 ho-
ras, concediendo además cinco mi-
nutos de deteucion en Buitrago,
20 ea Aranda y otros cinco en
Lerma; y las de entrada y salida
en loe pueblos del tránsito y extre-
mos se fijaran en el itinerario que
forme la bireccion general de Cor-
reos y Telégrafos, que podrae.i tersr
segun convenga al mejor servicio.

3. a Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa ee 10
pesetas por cada cuarto de hora; y
rl la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho contratista los
perjuicios que se originen ai Es-
tado

4.° Para el buen desempeño de
esta conducciun deberá tener el
contratista el número suficiente de
cabalrerías mas ores situades
los puntos mas convenientes de la
línea, ájuicio de los Administrado-
res principales de Correos de Ma-
drid y 13úrgos.

5.* Ea consiicion indispensable
que los conduetures de ia correspon-
dencia sepan leer y escribir,

6.' Sera responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
que se le entregue.

7. 4 Será obrigacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en er
reglamento de l'usted vigente.

t3.° Si por faltar el contratista
ä cuaiquiera de las condiciones es-
tipuladas ee irrogaeen pezjuicios a.
la Adwinistracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
croa contra ra fianza y bienes de
aquel.

9., La cantidad en que quede
.rematada la conduccion se satis -
tilrá por mensualidades vencidas
en la referida Adininistracion prin
cipal de Correos de Madrid 6 en la
de Búrg,os.

10. Ei contrato durará cua -
tro anos, contados desde el dia en
que dé principio ei servicio, cuyo
dia se fijará, al comunicar la apro-
bacion superior de la subasta.

• 11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisard el contra-
tista ä la Adwinistracion princi-
pal r espectiva si se despide del ser
vicio rl fin de que con oportunidad
pueda procederse rl nueva subasta;
pero si en esta époria existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate; 6 hubiere que proceder a
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la taci-
ta tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente ó hubiera quien lo
solicitära. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez termisiado
el contrato, empezarán á coularse
desde el dia en cine se reciba la co-
inunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho in-
demnizaciou alguna; pero si el
número de las expediciones se au-

cion aumento
m e n tase, 	 re6sudlitsamrein

dueciolan tvleardiaie-«
tancias, el Gobierno determinará
el abobo 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion ä pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, cl . contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 chas
siguientes al en queso le dé el avi-
so si se aviene 6 no ä continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte: en caso de negativa, queda
al Slobiel no el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata.sai hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipaeion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho ä
indem riizacion.

13. La subastase anunciará en
la eGaceta» y « Boletines oficiales»
de las provincias de Madrid y Búr-
gos y pur los denlas medios acus-
tumbrados y tendrá ruga/ en Ma-
drin, Búrgos y Aranda, en el pri-
mer punto CD el local que ocupa la
Direecion de Correos y Telégrafos
ante el Director del ramo; en Bur-
gos ante el Goberbador asistido Cel
Administrador principal de (Ser-
reos, y ea A panda, ante el Alcalde
con asistebcia del ubal terno ei dia
11 de Diciembre próximo a la una
de la tarde.

14. El tipo máximo para el
remate será la eantioad ee 29.250
pesetas anuales, rio pudiendo admi-
tirse propesicion que exceda de esta
suma, ni consieerarse con derecho
a indemaizacion alguna el rema-
taute en el poco prooaWe caso de
que los datos oficiaies que han ser-
vido para determinar' la distancia
que separa a. los puntos extremes
resultasen equivocados en cual-
quier tiempo en mas ó en menos,
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resultados de las prop ,siciones que •
se hagan, conso igual reme te la for-
ma y "concepto de la subasta, queda

e inpro reservada al Ministerio de

	

cm de Madrid 6 Bürgos 6 en la Ad- 	 la Gobernacion la libre facultad de

	

mi nistracion de Aranda, como de .• 	 awobar 6 no definitivamente elpendencias de lá Caja general de : ta de remate, teniendo siera pre en

	

Depósitos, la sewa de 300o pesetas 	 cuenta el mejer servicio público.

	

en metálico, ó su equivalente en 	 Madrid 8 de Noviembre de 1811.títulos de la Deuda del Estado; la - El Director general interino, José

	

cual, concluido i acto del remate, 	 de la Guardia.
será devuelta á los interesados,
Tné1108 la correspondiente al mejor
Postor, que quedara en depósito en •

	

las oficinas de la Direccion 6 Gi o- 	 Administracion principal
	bierno de 'largos para-su forinali- 	 de Correos.

zaciou en la Caja sucursal de De-
pósitos de las referidas provincias. •El Excmo. Sr. Directer general16. Las proposiciones se harán .

	

en pliego cerrado, expresandose 	 de Correos, con fecha 1 . ° de Se-

	

por letra la cantidad en que el lid- 	 tiembre próximo pasado, comunica
tädor se compromete ,a prestar el • al ubinspector de Correos y Te-

	

eervicio, así como su domicilio Y 	 légrafos la Real árden siguiente:acata, 6 la de persona autorizada
Et Excmo. Sr. Ministro de lacuando no sepa escribir. A este

Pliego se unirá la carta de pago Gobernacion comunica en 15 de

	

original que acredite haberse he- 	 Agosto próximo pasado á los Go -

	

ello el depósito prevenido en la 	 bernadores de Provincia la Roe'

	

eondicion anterior, y una certifi- 	 ¿anden siguiente.

	

caeion expedida por el Alcalde de 	 Ha llegado ä conocimiento dePueblo residencia del proponente,

	

P or la (I nc conste su mayor edad, 	 S. M. que con frecuencia y ä la

	

aptitul legal, buena conducta, y 	 sombra de la franquicia oficial que

	

q ue cuenta con recursos para des- 	 ä diferentes autoridades, funcio-
em peñar el servicio que licita. 	 narios y corporaciones se tiene con -

17. Los pliegos con las propo- 	 cedida se viene efectuando lasiciones han de quedar precisa -
trasmision de correspondencia en-ma nte en poder del Presidente de

	

la subasta durante la media hora 	 yo carácter es pura y esclusiva-

	

anterior á la fijada para dar prin- 	 Mente particular y que por Canto

	

ei aio al acto, y una vez entregados 	 de ningun modo puede ni debe
podran retirarse. 	 comprender:2e dentro de los plie-

18. Para extender las propo- 	 gos oficiales.
slaiones Se observará la fórmula

Este abuso, ya en sí sobrada-

bien S. M. disponer que llame la
atencion de V. S. sobre asun L o de
temo interés, invitándole á que
reco miende á los funciceatios y
corporaciemes de su dependencia
que vigilen de la manera mas es-
quisita la clase de correspondencia
que se incluye en los pliegos ofi-
ciales que han de ser confiados al
corre o,participaudo a este Ministe-
rio, sin consideracion ningun
género, los abusos que puedan ad-
vertirse, en la inteligencia de que
el Gobierno, por los medios que
la ley le concede, se halla dis-
puesto a ejercer el mayor rigor en
los casos de deliauclacion que se le
señalen.

De órden de S. M. lo comuni-
c o a V. S. liara los efectos que se
indican.

Lo que traslado á V. para su
conocimiento y efectos correspon-
dientes.—E1 Administrador. Pes-
cual Roda.

•41.itiNTAIIIENTOS.

•••11M,

D. Valciiano Lastre y Muñoz, Al-

15. Para presentarse COMO li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente- en la Tesorería
de Hacienda pública de la prosa',

Núm. 104.3.

siguiente:
«Me obligo ä desempeñar la con mente punible, redunda en nota-

duceion del correo diario desde 	 ble perjuicio de los intereses del
Madrid ä Búrgos y vice- versa, j público erario, al cual, 	 conse -
por el precio de.... pesetas anuales, 	 cuencia de aquel, se defrauda en
bajo las oondiciones contenidas en 	 una cantidad de no escasa co.nsi-e l pliego aprobado por S.11. 	

deracion. Fn su vista ha tenidoToda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
.que contenga modificacion 6 eláu,
sillas condicionales, ser ä desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
Públicamente, se extenderá ei acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
Proposiciones resultasen igualtnen-
te beneficiosas dos Ó más, se abri
ra en el acto nueva licitacion ä la
voa por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
Propuestas que hubiesen causado el 1
empate.
, 2 1 . Hecha la adjudicacion por 

I
la Su perioridad, se elevará el con-
trato a escritura pública, siendo de
c uenta del rematante los gastos
de su oturgamiento y de dos co
pies simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la 1Direccion general de Correos y Te- 1
légrafoe.

22. Contratado el servicio, no
SO podrá subarrendar, ceder ui
traspasar sin previo permiso del 1 	
Gobierno.

23 • El rematante quedara su-
deet° ä• l o que previene el articulo
ea ° del Real decreto de 27 de Fe- 	 Núm. 1059.
b rero de 1852 Si eo cu m p liese lascond iciones que deba llenar para elotea. ga mieoto de la escritura, Ò
P idiese queque esta tenga efecto en el
termino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los

Alcaldía constitucional de
Fernan Nuñez.

e tale
villa. -
Hago saber: Que ultimados to-

dos los arabajos pertenecientes a
las t-3leecioues que han de. tener
lugar Ou losdiaa 6, 7, 8, y 9 del
corriente para la reueVaeicsa total
del ilyautatnieuto; resta solo de-
signar los colegios con espresion de
los electores . que á cada uno cor-
responden, y número de Conceja-
les que han de elegirse; lo cual es
de la manera siguiente.

Primer Colegio. Pasito Nacional.
Comprende las calles San

Marcos, San • Sebastian, Barrio
nuevo, Encinar, Aretia:, alene,fi-
ciado y Rosales: se eligen cinco
Concej ales.
Segundo Colegio.-Ertnita de la

Vera-Cruz.
Comprende las calles Nueva,

Espada, Vera-Cruz, Copada, San
José y Romos: se eligen cinco
Concej ales.
Tercer Colegio.-- 13asas de Ayunta-

aliento.
Comprende las calles Empe-

drada, Mata, Puerta de ia Vida,
Tosquilla, Barrioseco, Lorenzo Es-
pejo y Córdoba: se eligen cuatro
Concejales.

Y para la general inteligencia,
cumpliendo con to preceptuado en
el artículo 9.° del real Decreto de
6 de-Mayo último, se publica por
medio del presente

Fernen Nuüez 27 ..le Noviem-
bre de i871.—i1 Alcalde, Valeria-
no Lastre y Muñoz.--P. O . José
Ramon Ibaaiez, Secretario inte-
rino.

Niim.1056.
Juzgado de primera instan-

cia del distrito de Baeza.

D. Serafin Rubio, kez de primera
instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que
en el dia diez y ocho de 'os corrien-
tes fué hallado en el sitio que nom •
bran dehesas de Matorrales, t ér-
inino de Ja valquinto, un hombre
muerto, como de cuarenta años de
edad, color b l anco, pelo caetaño,
cejas al pelo, barba poca y ende -
ble, nariz aguileña, sin poder
marcarse el color de los ojos por
tenerlos ya secos, vestido con una
camisa de algodon vieja, pantalon
de veludillo castaño viejo, calzado
con esparteñas y sin medias, cha .
lec°, chaqueta ni sombrero. Y en
su virtud he disp uesto se publique
en el «Boletín oficial» con referi •
das señas y encuentro del cadáver,
para que dentro del término de
veinte dias, la viuda, familia
persona que conociese á dicho fi-
nado se presente en este Juzgado á
fin de prestar deciaracion con ob-
jeto de identificar la persona del
cadáver y peder adquirir los ante-

cedentes necesarios de las causa S
de su muerte.

Dado en Baeza veiu te y cit.-
co de Noviembre da mil ochecien-
tos setenta y uno. —Serafin Rubio.
—Ei Escribano :actuario, Enrique
Olmedo.

Núm. 1039,

Juzgado de primera instan-
cia de Lucena.

Don Felipe de Blancas y Violero,
Notario del Ilustré . colegio . del
territorio de la Audiencia de . Se-
vilia., Archivero general de pro-
tocolos de este distrito. Licen-
ciado en Jurispruleneia, Oscri-
bano público del número de esta
ciudad, mi domicilio, etc.

Doy fe: Que en ei incidente de
pobreza seguido en este Juzgado y
por la Escribauía de mi cargo á
instancia del Pro tur elor G t-
briol Fernandez Calvo, en nombre
de Fern nda Cortés y Faj:ielo, se
ha dictado de ñ ;timo estado el auto
del tenor siguiente.

Auto. En 13 ciudad de Lucena,
á veinte y cuatro de Noviembre de
mil ochocientos setenta y uno, el
Señor D. Luis Veira y Fernandez,
Juez de primera instancia do la
misma y su partido, habiendo vis-
to este incidente de pobreza pro-
movido por el Procurador D. Ga-
briel Fernandez Calvo y Jurado,
en nombre d3 Fernando Cortes y
Fajardo, como padre del menor Ge-
naro Domingo Cortés y Cortés
para incoar el juicio necesario de
testamentaría a. los bienes relictos
por fallecimiento de Rosa Cortés,
mujer legitima que ruta del Fer-
nando. Resultando: Que conferido
traslado por término de sois dias
las personas que tienen derecho a
intervenir ea la mencionada tes-
taineateria, y que son José, Anto-
nia, muger de Francisco Cabello,
Manuel, Pilar y Carmen hiera an-
dez y Vargas, aletea Cortés, in u -
jer de Alfonso Cozar, y Antonia y
Josefa Cortés y Fernandez, todos
de este domicilio, escepto èl Manuel
Fernandez y Vargas, que lo tiene
en la villa de Rute, y • al Promotor
Fiscal, este lo evacuó pero no aque-
llos, sin embargo de que se les no-
tificó en tiempo y fortne,y recibido
á prueba se practica la justifica-
ci ou testifical ofrecida por parte
del iaeenando Cortés.

Resultando del certificado que
obra en estos autos que el referido
Cortés no posea atas bieues q de u na
casa calle del Pozo tninaero cuerea.
ta y cinco, y un portal contiguo
coa el liquida imponible de ciento
ciencuenta y tres pesetas y seten-
ta y cinco céntimos, y que el es -
presado su hijo Genaro Domingo
no se encuentra comprendido en—el
amillaramiento de riqueza inmue-
ble, cultivo y ganadería, ui tau-

Constitucional . de esta
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Se acaba de poner it la • venta 1 a
primera entrega, que consta do lo
pliegos, 160 páginas, ilustradas con
152 grabados. Precio: 2 pesetas y
50 cénts. en Madrid y2 pesetas y
76 cénts. en provincias, franco de
porte.—Les demás entregas se pu-
blicarán a la mayor brevedad.

Se suScribeen . la Librería ex -
tranjera y nacional de D. Carlos
sBailly-Bailliere, plaza de Topeto
núm. i O Madrid.

Le cciones de Clínica
ledica.

a.m.»

ha, San Fernando 34 y
Letrados

'SI 'tUd jil

de 	 ene, Nacioìe.
halian de -venta eLi

ei . despacho de este pe-
riödico.

Hago saber: que hallándose a-
cuite la Secretaría de este Juzga-
do por renuncia del que la desetn -
pefiaba, se anu ricia al pública pa-
ra que las personas que quieran
servirla en clase de tal Secretario,
presenten sus solicitudes acompa -
fiadas de los documentos necesa •
nos en este Juzgado en el térmi-
no Se veinte tlias, á contar desde
la insercion di este anuncio en el
(iBoletin oficial» de la provincia.

Dado en la villa de Aguilar
primero de Diciembre de mil
ochocientos setenta y uno. --Pedro
Herrero y 	 M. de S. S.,
Antonio Roldan,

Núm. 4060

Licencia lo D. itaaet Chaparro y
Espejo, Delegad. de 22;. E. 1. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: Que D. José del

Pino y Alvelda, veein de la villa
de Puente Genil, representado en
esta capital por D. José Maria Ji-
menez, solicita la coninutacion de
rentas de la cape; iania fundada en
aquella villa por Juan Rodriguez
de A. lea r áz

Lo que anuncio por término de
30 chas en la ibiena ordiaaria para
que surta sus efectos.

Córdoba 23 de Noviembre de
1871.—Licenciado D. Rafael Chas
parro y Espejo.

Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que D. José del

Pino y Albelda, vecino de la villa
de Puente Genil, representado por
D. José Maria Jimencz y Monroy,
de este domicilio, solisita la con -
mutacion de rentas de la capella-
nia fundada en ella por Alonso Gu -
fierres Molí tiei.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que sarta SUS efectos.

COrd,ba 23 de Noviembre de
1871. —Licenciado D. Rafael Cha- I
parro y Espejo.

INUINCIOS.

'1' RATADO ELEMENTAL
DE ANATOMIA MEDICO-

QUIRÚRGICA 	 i

O sea Analizara aplicada a la
ä ;a Terapéutica

( a y gin; ene ise, 	 Obetetrieii, 	 •
Medicina ¡egal; e or el •

D. Jiu t_ reus, catedrático e. • eso
(ario de esta asignatura en la La-
cunea las; sseuien iti de la Univer-
sidad oe Grana. «So , unda

considel e-tbiellielste a Ulnell-
;aua y enriquecida con «unos iouo

grabados» intercalados en ei texto
Madrid, 1t72. fin magnifico tomo
en 8.''

poco aparece por concepto alguno j
incluidoen el repartimiento de la
matrícula industria, y de co-
mercio.

Resultando que han trascusri-
do los doce dias por que se recibió
este incidente á prueba, y

Considerando que el Fernando
Córtes y Fajardo ha justificado
bien y cumplidamente su cuali-
dad de pobre, y la de su hijo Ge-
naro Domingo, por el testimonio de
los testigos José María y Valle,
José Chavarria y Valle y D. Fran-
cisco Barranco y Quesada, y por el •
certificado que obra en estos autos,
en el cual se acredita que no eger- •
ce ninguna clase do industria,y que
si bien el primero posee una casa
en la calle del Pozo y un portal
contiguo, su liquido imponible no
alcanza ni con mucho al doble jor-
nal de un bracero, resultando
además que los referidos no tienen
ingresos bajo ningun concepto que
equivalga al dicho tipo, contando
para se subsistencia so'amente con
su trabajo persooal. Visto el ac-
tuado y sus méritos y lo que se de-
termina en el titulo quintode la ley
de enjuicia.mento civil; S. S. por an-
te mi el Escribano dijo: Que por los
fundamentos espuestos y de con-
formidad con la preceptuado en el
artículo ciento ochenta y dos de la
misma ley, &tia declarar y de

&airaba robres en ei sentido legal
para provocar el aludido juicio de
testamentaría y litigar contra los
reiterados Jus, Antonia, mujer de
Francisco Catelle, Manuel, Pilar
y Carmen Fernaudez y Vargas,
Malea Lortés consorte de Alfonso,
Cozar,y Antonio y Josefa Cortés y
Fern andez, á los nominados Fer-
nando Cortés, y Fajardo y su hijo
Genaro Domingo Coités y Cortés,
otorgändole el beneficio concedido
por el ciento ochenta y uno Y por
este su auto que el espresado Se-
ñor Juez proveyó, asi lo acordé,
mandando tille en cumplimiento
de lo que se determina en ei mil
ciento noveeta se publieue en el
«Boletín oficial» de ia provincia,
notificändose ademasen ¡os estra-
dos y haciéndola notoria por me-
dio de edictos con arreglo á lo
prescrito en el articulo mil ciento
ochenta y tres de la repetida ley,
firmando por todo ello 	 S., de que

doy lb. —Luís Veira. Licenciado
Felipe de s3lancas.

Lo inserto esta conforme con
su original citado ti que me remito.
Y para que conste, eumplienuo con

; ni a adso o, a ii torizo ei presente
e,ticena . 11 vei •e• 	 • eovieu;
bre cle- 	 ‘eci 	 - ••:11 Loe 	 ._euta y

(12 Blancas.

uw. 1057.
Juzgado municipal de

Aguilar

De R. J. Graves, precedidas de
una «Introduccion» del profesor
Trouseau: obra tradacida y anota-
da por el doctor Jaccoud, médico
de los hospitales de Paris, vertida
al castellano de la «última edicion»
francesa por D. Pablo Leon y Lu-
que, antiguo interno de la Facul-
tad de Madrid. • Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una jus-
ta apreciacion del valor de esta
obra, copiar por entero la carta
que I eminente profesor doctor
Trousseau remitió al Traductor
francés doctor Jaccoud; pero como
su mucha extension no nos lo per-
mite, nos limitaremos á transcribir
el párrafo siguiente, y por él ven-
drán en conocimiento los señores
profesores de la ciencia de curar
que esta Ara les es muy indispen-
sable por ser eminentemente prac-
tica y la prime; a en su género:

«Hace ya algunos años que en
»todas mis lecciones clínicas veri-
ngo hablando de Graves; he reco-
smendado su lectura, he regado ä
»los discípulos que conocen el idio -
»ma inglés que consideren esta
sobra como «de un uso indispen -
»sable; » he dicho y repetido sin
»cesar que, de cuantas obras präc-
»ticas se han publicado en nuestro
»siglo, no conezeo otra mas útil ni
»escrita con mas inteligencia; y
spor último, me he lamentado de
»que las «Lecciones clínicas» del
»gran practico de Dublin, no ha-
s-yan sido • traducidas al francés
»asta ahora» Etc. etc. etc.

<Doctor Troussea u .
Esta importante obra constara

de 2 magníficos tomos, publicados
en cuatro entregas, al. precio de 5
pesetas cada una en Madrid y 5
pesetas y e0 cént. en provincias,
franco de porte-.

«La primera entrega» está de
venta.- Precio: 5 pesetas. La se-
gunda está en prensa y saldrá el
b 1.1e, Diciembre; la tercera saldrá

en Enero, y la cuarta y última en
Febrero de 1872.

Se bada neventa en la Libre-
ría extranjera y nacional de Don
Carlos p;aza de
Topete, núm. 10, Madrid.

Ä OS SECRLTARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos iuunicipa-
les. it'e hallan de venta
tul a inventa y litogra-
líaue1 L'ario de Córdo.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA.
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

BEINIX10ENC.i.A.

Presupuestos, 'liqui-
da dones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
iu preses para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de

i Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ay untamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 171. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografia del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los maestros.

! 	Estados mensuales de
las cantidades que sele
han satisfecho por obli-
(reaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del D'Amo DE CÚlt-
DOBA. calle de San Fer-
nando,

D. P.edto llei uo y Muro, Juez
municipal suplente de esta vi-
lia de Aguilar. mpr 	 (€ i LIARE., LE CORDOBA,

San Fernando 31
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